


Acta Individual de Grado
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL AVENIDA EL CARAÑO
Resolución 0431 del 21 de marzo de 2018
Kilómetro 15 Vía Florencia – Suaza      
MUNICIPIO DE FLORENCIA,DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ
DANE No. 218001002835

En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los catorce(14) días del mes de  Diciembre 
del año dos mil dieciocho (2018), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos
de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida 
Rural El Caraño, aprobada según Resolución 0431 del 21 de Marzo de 2018 por la Secretaria de 
Educación Municipal de Florencia en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el

	Título de Bachiller Técnico	

Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos nombres, apellidos  y número de documento de identidad 
se relacionan a continuación:

		Alvis Luna Hermes
T.I. No. 1.006.511.716expedida en Florencia Caquetá


Es fiel copia tomada del libro de ActasOriginal general No. 01 Folio 001 de fecha 14 de Diciembre de 2018, 
que consta de veintidos  (22) alumnos que comienza con el nombre de _______
y finaliza con el nombrede ________.

Firmada por Especialista JAIME PARRA VARGAS Rector y MARTHA CECILIA TORRES OSPINA Secretaria.
Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia a los 14 días del mes de Diciembre de 2018.
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Jaime Parra Vargas				Martha Cecilia Torres O.
C.C. 17. 628.438 De Florencia					C.C. 40.777.647 De Florencia
Rector 								Secretaria
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